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. RBjlL DECRETÓ. '
, En consecuencia de lo acordado por las Córtes en 15 de ju

lio último, acerca de la formación del cuerpo de estado mayor 
del ejército y deseando que este se organice desde luego en 
términos que pueda llenar las importantes funciones de su pe
culiar instituto Con la regularidad que exige el bien deí servi
cio, oido el parecer de las juntas de inspectores y ausijiar dé 
guerra reunidas, vengo en decretar como Reina Regente y Go
bernadora del reino, á nombre de mi escelsa Hija la Reina 60- 
na Isabel II, lo siguiente: i

Art, t? El cuérpo de estado mayor del ejército se compone 
drá de un cuadro efectivo de ge fes, y de otro eventual formado 
de capitanes y subalternos.
1 2s t U VÍSta de Ja S.randc estensíon á qUe por desgracia 
ha llegado la presenté guerra, los‘cuadros efectivo y eventual 
del estado mayor podrán completarse en esta primera formación 
hasta el número dé individuos que para cada clase se espresa á 
continuación. Cuadro efectivo: cuatro brigadieres empleados como 
tales; ocho coroneles* diez y seis tenientes coroneles; treinta y dos 
comandantes» Cuadro eventual: sesenta y cuatro capitanes con la 
denominación de adictos al cuerpo de estado mayor; cuarenta su
balternos, con la de ausiíiares del mismo cuerpo.

. Art. 3? Se procederá desde luego á íá organización progresi
va del cuerpo de estado mayor dentro dé los límites que señala 
el precedente^ articulo, colocando con preferencia en sus respecti
vos cuadros á los gefes y oficiales qüe sirven en las actuales pla
nas mayores de los ejércitos de operaciones, que hayan dado 
pruebas positivas de reunir las circunstáncias necesarias, y que 
merezcan ademas la nota de conocidamente útiles para él servi
cio de estado mayor en campaña á los genérales en gefe de quie
nes dependan.

Art. 49 El Cuerpo de estado mayor tendrá á su cabeza un di
rector general de la clase dé generales, el cüal será delibre pro
visión del gobierno. Sus relaciones con el ministerio dé la Guer
ra, con las autoridades del reino y con los individuos del mismo 
cuerpo, estarán en completa uniformidad con las establecidas res
pecto a las demás direcciones é inspecciones generales.

Art. 59 En la ptimera organización del cuerpo tendrán in
greso, ademas de los gefes y oticiales que indica el art» 29, los 
procedentes del ejercito^ de la marina de guerra y de los regi
mientos de milicias provinciales, dándoles colocación en las cla
ses y por el drden de antigüedad que les correspondan según las 
reglas sigüientesí

Los tenientes coroneles de la guardia real, en la clase de 
coroneles»
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2» Los primetoá comandantes de la guardia real de infante
ría y provincial, y los comandantes de escuadrón de la caballi
na, en la clase de tenientes coroneles.

3. Los segundos comandantes déla guardia real de infante
ría y provincial, en la clase de comandantes.

4? Los mayores de batallón, por no tener clase equivalente 
en el estado mayor, podrán ser colocados en la de comandantes; 
pero solo cuando falten absolutamente aspirantes de esta clase.

5. Los gefes de milicias provinciales podrán también tener 
lugar en el cuadro efectivo en sus respectivos empleos inmedia
tamente inferiores, en conformidad de su reglamento, ó en las 
clases que tenga'n declaradas efectivas en el ejército.-

69 En el cuadro eventual los capitanes, tenientes y alféreces 
e la guardia real tendrán ingreso en sus respectivos'empleos 
t60!1^08’ .inÍ5nia regha se aplicará á los capitanes, tenientes

l y alféreces de infantería, caballería, marina y milicias provin.- 
I C‘a ingreso en todas las clases de ambos cuadros del cuer- 
l po de estado mayor será á propuesta del director general, quien

:os.

para formarla coh el necesario acierto podrá pedir directamente 
.cuantas noticias necesite á los genérales en gefe de los ejércitos, y 
á los directores é inspectores genérales de las árnías, facilitándo
le estos las oportunas hojas de servicio, que debe sieínpré acom
pañar las consultás del cuadró efectivo del cuerpo.

Art. 69 El cuadró efectivo del cuerpo de estadbníayór se re
ducirá desde luego que §é concluya la guerra actual con propor
ción á, las circunstancias y necesidades del servicio: péro ésta pri
mera reforma deberá limitarse á lá mitad de las plazas vivas de 
qué conste cada cía Se cuando sé'veri fique,’ á fin de'qué los bené- 
.méritos individuos de dicho cuérpo sufran lo menos pósiblé" eh 
sus carreras., ■ • ' - ’

Art. 7? Después de arreglada la escala del" cuerpo de estado 
.mayor, el aécenso de unas clases' á otras será por rigorosa anti- 
güedád. . : > '• ’ ’ * •' ■■

Art. 89 A las vacantes de comandantes dé estado mayor des
pués de la priiiierá formación del cuerpo podrán optar por su óf- 
den loá segündos comandantes déla guardia réal dé infaritería y 
.de la proviticiar, iqá comandantes dé batallón o ^9¿iíadrdn de 
las diferentes arínas del ejército y hiármá de guerra, los mayo- 
^.esde batallón, los capitanes adictos del .'estado niayor qué Reli
gan un año de buenos Servicios en tiempo dé guerra d ‘dos^l me- 
pos en tiempo de paz en dicho cuerpo, y los capitanes dél ejér
cito y marina, y los de íniliciaS" provinciales dedar'a'dos vivos dé 
infantería que cuenten dos años de ejercicio de su émpléo eíi 
guena ó cu. tro en paz. '

Art. 99 Los capitáiies adictos deí estado mayor qbe sobresal
gan en el desempeño dé las funciones de su instituto,' ü presen
ten trabajos científicos que demüest'ren úna particular 'aptitud. 

' para el scHicio de dicho cuerpo, podrán ser propuestos pór el 
• dinctór general para obtener cédula de preferencia dé adihisioh 

f<fQmo cumandanti/s en el cuadro efectivo, én alternativa'con Ids 
de su clase, A tenor'del artículo qde antecede, dispensándoseles 
por dicha céddlá dé lá initad del tienipo dé éjerciéid de Su em- 

^pleo que se pielija eñ el mismo artículo.
Art. Iq. Párá éntrar en lo sucesivo en él cuadró'pfectivo del 

cuerpo de estado riiayor són circunst'áncíás precisas^ ádc'mas dé 
las espesadas en e| artículo noveno:, :9 Tener robüstéz para lá 
fatiga de campaña y buenas notas de concepto. 29 Sujetarse al 
exá.ineri qüe se prescriba, d bien haber obtenido, con seis- mesés 
de anticipación á lá vacante, la cédula de prefertúliá de dhf tra
ta el artículo anterior. El programa dé los exámenes, que según 
¿rriba se indica deben sufrir despües de ésta primera fórniaóíon 
tiel estado mayor los que aspiren ál réeíhplázo de sus' vácafítésj 
será objeto de una disposición especial.

, Arti ti. Los individuos que ingresen én el cuadró efeétivd 
del estado mayor, serán baja difinitiva én las armas dé dónde 
procedan; pero los capitanes y súbáHefhod que éompongan el cua
dro eventual se considerarán supérnumerarios, y cómo tales óp- 
tarán á los ascensos que les correspóndan en Sus amias respecti
vas, y ademas podrán aspirará ser colocados én el .cuadró efec
tivo, si reúnen las circunstancias prefijadas en los artículos ante
riores; sirviéndoles la cédula de preferencia á los que la hayáti 
obtenido, para qué sé les alTendá en los empleos dÓrfeécíorí cor
respondientes á su arma, como si se hallasen dei centró arriba 
de su clasé; á ténor de ío prescrito én la real inStrUccibií de 26 
de abril de 1 836. . '

Art. 12. Los capitanes' adictos y los subalternos áusiliafés 
del estado mayor, qüé estando sirviendo en él fuerén ascendidos 
en sús armas respectivas, pasarán precisamente á ellas á déseín- 
péñar las funciones de su nüe\ó empleo, á no Ser que rénuricieti 
ál ascenso, deseando continuar sirviendo en el estado mayor.

Arf. 13. Los capitanes adictos y los subalternos ausiíiares 
del estado mayor serán nombrados de real drden,á propuesta del 
director general, en vista de las solicitudes que al efecto promue
van por el conducto de ordenanza los que aspiren á diehus desñ-
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nos, observándosesielíipre porel'director •general lo prevenido "al 
final del "art.

Art. 14. Las vacantes qúe resulten'en ^l cuadro efectivo‘del 
cuerpo de estad o inayor ipo'rsalida de alghno'de’süsirtdi viduos'al 
ejército, á solicitud propia, ó porque a¿i convenga al servicio, 
antes que cuente dos ■años de 'antigüedad eh*'él cuerpo, serán reem
plazadas por otros de igual clase de la tiiisiiia arma, procedentes 
del ejército, previo siempre el éxámen‘que se prescriba y las de
más circunstancias preveriidas en los artículos 8?, 9? y *10, 'con 
la condición -indispensable de -haber ejercido el aspirante las fun
ciones de su empleo en el cuerpo de que proceda, y de haberse 
de colocar el ultimo de la escala de la Clase en que ingrese. Las 
demas vacantes que ocurran en el estado'inayor se -proveerán en 
individuos del misino. •

Art. 15. Ningún oficial del cuerpo efectivo de estado mayor 
podrá salir con ascenso á servir á ningún cuerpo del ejército si 
Do ocupa en la escala de antigüedad dcsuólasfe ún lugar mas arw 
tiba del centro'de ella, y los que le ocupen inferior "solo podrán 
hacerlo en sus empleos. Los que se halTehcn cuálqüiérá de estoS 
casos no podrán volver al cuerpo-de estado mayor en el Caso dé 
reemplazo indicado en el artículo que antecede, sino después dé 
haber ejercido sus empleos ffuera de él, dos anos .en tiempo dé 
guerra y cuatro en el ‘de paz.

Art. 16. Las atribuciones del "cuerpo de estado mayor éú 
tiempo de guerra y en el dé paz serán las que contiene ía ins
trucción adjunta.

Art. Cuando el 'cuerpo pase del estado de guerra "al pié 
ordinario de paz, los Capitanes y subalternos que vuelvan á suS 
armas respectivas ocuparán las plazas que por antigüédád les Cor
respondan, quedando supernumerarios Ó escédébtes loí que las 
sirvan, según las reglas qué se establézcan al disolver los "éjér^ 
citos de operaciones, y solo Continuarán agregados alistado ma
yor los capitanes y sabaltern’os qüe sean absolutamente pr'ecisoá 
para ausiliar los trabajos del depósito de la guerra, dé la direc- 
cion general y de alguna comisión importante en que se hallaseis 
empleados ó á que convenga destinarlo?.

Art. 18. Los gefes efectivos del cúer^o que pásen del númerd 
designado al cuadro de paz quedarán excedentes, y se reemplaza^ 
ran progresivamente, dando la midad al áscenso V lá mitad ál 
reemplazo.

Art. 19. Los escedentes del estado mayor podrán sér destia 
nados á las comisiones Ó encargos que tenga á bien el gobíernd 
conferirles, sin perder nünca él derecho á ser reemplazos en el 
cuerpo; pero desde el momento en que Sean reemplazos cesarán 
aquellos enteramente, y si continuasen desempeñándolos mas de 
dos meses, se entenderá que renuncian sus plazas en el cuerpo; 
las cuales se proveerán desde lüegó.

Art. 20. Cuando sea necesario aüméntar el cuerpo de estadó 
mayor para pasar del pie de paz al de güerra, se procederá á ve-» 
rificar esta operación principiando por las clases qué hagan mad 
falta, según la urgencia del momento, deSpües de reemplazar loá 
escedentes que existan, y limitando dicho aumento á lo mefámen4 
te indispensable.

Art. 21. La niitad de las vacantes que hubiere ért el caso dé 
que trata el artículo anterior se consultarán en favor de los in
dividuos del cuerpo, asi corno sus resultas Las demás plazas sé 
proveerán conforme á las reglas establecidas en los artículos 5? 
y io, optando por su órden los que tengan cédula de preferencia; 
y después los que reunan aptitud y Concepto, previo el exátiien y 
demas circunstancias espresadas en los referidos artíctilosi

Art. 22. El uniforme del cuerpo dé estado mayor será en td- 
do conforme al modelo que he aprobado con esta fecha. Los adic
tos usaran el plumero y Ja faja sobre el uniforme de sds respec
tivos cuerpos, y los ausiliares solo el plumero»

Art. 23. Los coroneles vivos y efectivos del estado máydr po
dran usar cuando obtengan empleos superiores el uniforme de esté 
cuerpo con los tres galones, en los mismos términos que se veri
fica en las armas de artillería é ingenieros. Esta disposición éX 
estensiva a los que obtuvieron empleo análogo en las otras épo
cas constitucionales.

Art. 24. El director general del cuerpo de estadei mayor 
gozará en todos tiempos y situaciones el sueldo que respectiva
mente esté señalado según su clase á los directores é inspectores 
generales de las armas, y ademas disfrutará para gastos de sU se- 
cietana y del despacho déla guerra,que le está anejo, lámismá 
gratiheacionque se abona con objetos análogos al ingeniero' ge
neral. Los gastos de los estados mayores de los ejércitos, ó délos 
distritos en donde hagan indispensable su establecimiento las cir- 
eunstoncras de la presente guerra, se abonarán por la pagaduría' 
militar respectiva, haciéndolos constar por certificación del gefe 

e estado mayor, visada por el general en gefe d capitán gene- 
«1 correspondiente. Los gefes del cuadro efectivo del cuerpo dis

frutaría sueldo y raciones que correspondan á sús respécti vas tía. 
ses en la -caballería del ejét'éitb, y los adicíos y a usi lia res .goza, 
rán el sücldo de los cúérpos á qüeipérienezCári "como supefnüine. 
r-arios, y las rácicmes qüé cofreSpdiídairá-'sus-réSpéctivás ólases c e  
la cabáflerí? del ejército.

'jRrt. ¿5. Lós caballos muertos en acción de gúérYa,'Ó de re
sultas de heridas recibidás'en la misma, seráh satisfechos qóór 1J 
hacienda nacional', .previa la validación y la jüsrificacio'n‘cómpe, 
lente.

Tendréislo entendido, "y dispondréis lo ‘convériiérité ;á s e  
cuinpHmiento.~Está rubricado de la re'al máno.^iEn ipalávio á 
'9 de enero de 1838.—A D. Jacobo María Espiúbsá.
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ESPAÑA.
_ j Barcelona 19 de enefo.

Él periódico el Español es en Madrid eVórgáfió del tercer 
partido que quiere colocárse entre exaltados y moderados. He 
aquí süá bpihioneS tocante á lá intervención'
/ No ,porcinos menos' de convenir con los ámigos qüe desde' 
Francia nos favorecen con su correspóndénciá/en qué, á no variar 
radicalmente las actúales relaciones dfploiuáncns de Europa, no 
hay,; ni‘áún probabilidad reVootísima, dé qüe por parte de ia 
Fraúci'a se nos ofrezca aüsilios eficaces pa'ra concluir la guerra, 
Y no es este, por ciéfto, ún jificio particular de los qüe á deter- 
toináda Cortiunion política pertenecen; asi 'ésóribén ios mismos 
que mas viVaiñente interesados Se hállán en que üná cooperación 
á matid armada se verifique'; lós mismos qúé tal vez, hasta potl 
espíritu de partido lá desean; los mismos quizá, que cuando es
peraban obtenerla, con mas ahinco y cónthas férvor trabajaban 
para que se realizase este que ellos imaginan felicísimo acón- 
teciniien'tó.

Sirí suponer al Marques de Miraflores opiniones ó miras que 
ho teíígá, "séanos lícito valernos de su autoridad, tanto por el pén- 
"Sarniento político que Su nombre representa, cuánto porque éS el 
Marques de dictártíéñ de que no es la cóóperáción ete'rnaT/rente 
imposible. Tales son sus propias palabras; tales sus esperanzas 
y lá súma de suS cóñéesiónés. De modo que, aunque algüná vez 
pueda, eú sü concepto, ser posible^ hó juzga de manera alguna qbe 
lo sea en el dia; porque, dícé éntre Otras cosas, ¿al mirar Lilis 
Felipe á los Pirineos,. tieúé también que mirar ál Rin; y sobre 
todo, á la cuestión dé subsidió, á lá de córtvéñiértciá moral, a 
la de intereses matetiáresv&c. &c.', Asi pues; én Resumen; según 
él sentir del Sn Marques, muchos aüsilios podrán hallarse en 
Francia y quizá todo1 rcZó qtié no sea pasar ah ejército frcinc'ei con 
Sus banderas desplegadas nuestras jrbntérü's,, cuya cuestión no 
‘está "dun madurad -
, Bien saben nüestfos lectores; que tal ha Sido hace müchó tiétnpo 
nuestra creencia-, fundada, por ventura; én algo inas qüe inerai 
imaginaciones; NoeSésto decirquelós áusilibd de núestros aliados 
deban despreciarse; ni que sea lícito ál gobíehid abandonar nun- i 
fea üná negociación qüe CdalqUiet* inesperado suceso pddriá hacer 
fructuosa én adelante. La cooperación estrangera; nos seria tan 
útil, corito el descübrimientó de Una miná; y mientras mas efi- 
taz mas útil, asi como nías apreciable la mina mientras mas rica 
fuesé» Pero si no hemos de obtener la üiia ni encontrar Ja otra, 
¿no es hasta criminal qüe cdnfieirios lá salvación déla pa-ria, 
á tari precarios, á tari ildsorios medios?

.. . Madrid 9 de eneró.
Pará qúe sea conocida de nuestros lectores, y á fin de que 

fecaigan nuestras teflexionés sobte un testo sabido, publicamos 
á continuaeion la propuesta de ley Sobre reparto de bienes na- 

■ cionálesi
ccLos infrascritos diputados, convencidos de qüe el sistema d: 

Vendér los bienés nacionales, en vez de haber contribuido á con
solidar el crédito público, rio ha Contribuido mas que para eíifl- 
genár sus mejores hipotecas por un valor sümariienfe ténuo en 
grave perjuicio de los acreedores mismos del estado, de los con
tribuyentes, de lá clase propietaria y déla moral pública, siendo 
por está razón merióres de dia eri dia las esperanzas que tienen 
los acreedores de ser reembolsados, y convencidos al propio tiem
po de que para terminar pronto la guerra civil que nos aniquila, 1 
es indispensable interesar la benemérita cláse militar, y la nti- 
merosa y útil clase labradora, proponemos el siguiente proyecte

Articulo 1? Estando la deuda publica bajo la Sálváguafdb 
de la nación según el árt. 75 de Ja constitución, todas las rentas 
qué prodúzcan los bienes1 nacionales serán esclúsivamente apli
cadas al pago de los réditos y amortización de la deuda dd ■ 
estado»
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Art. 2» Cesará la venta de los bienes rústicos correspondien
tes al estado desde la publicácion de la presente ley, continuan
do la de los urbanos en la fortria que se ejecuta actualmente, ó 
del modo que crea mas conveniente.

Art. 3? Los terrenos pertenecientes al estado se dividirán en 
tres clases: en lá primera sé coirip.renderán todas las fincas que 
hayan correspondido al clero regular y que no ésten vendidas: 
en la Sesuda se comprenderán, todos los predios conside
rados como propios de lóá púeblóá ó de los áyuntamientos: eri 
la tércéra se comprenderán todas lás tierras denominadas bal- 
dios.

Art. 49 Todas íaS fincas de que se habla en el artículo pre
cedente, se dividirán en suertes, cuyo valor en tasación, siendo 
para militares ó labradores, no báje de 128 rs. ni esceda dé 
160, y siendó para jornalero sé les dará suertes de á cuatro fa
negas de tierra, siendo de éecánó, y siendo de riego en propor- 
cion-. ■ . .

Art. ¿9 Estas suertes se adjudicarán bajo él cánon que sé 
áh'unéi.'irá con preferencia á los militares, desde la clase desol

fiar
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dado á lá de coronel inclusive, qüe hagan constar por su hoja dé 
J servfciós docuniéritada; haber sido defensores dé la libertad y del 

tronó dé Isabel ÍI en la présente güérrá b en- lá de 23; á.los 
militares^ que hayan servido eri lá guerra de la independencia; 
á los nációnáles qué hayan servido en una de estas guerras; eri 
seghidá se adjudicarán á todos los labradores, siendo preferidos 
los qué tengan inas yuntas y nías aperos de labranza; y los.pa
dres cüyos hijos hayan muerto én defensa de lá libertad de la 
pátria; cóü preferencia; por dltimo) sé adjudióarán a los jornale
ros que acrediten con certificación del párroco y de las autorida
des iniiaicipalés, ser de büena conducta; y en la cabida espesa
da éii él árt. 4®

Art; 6? Las suertes de 16S terrenos adjudicados pagarán al 
estado dn dárioti anual de un 2 por ido de su valor.*
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Art; 7? El que quiera redimir él cánori espresádo podrá ve
rificarlo, ó de una sola vez, ó pagando en Cada aíio una vigesiy 
itia parte de la suma total del valor de la finca, rebajándose el 
cánda á ptOratá.

Art; 89 Todos los que gozan sueldo por el estado y pertenez- 
Cáü á la clase de jubilados ó de esclaustrados, d de los que tie
nen lina pensidri concedida según la ley, y quieran capitalizarlos 
pddrári Venificárló adjudicándoles su importé en una ó mas suerteá 
de las dos clases mencionadas primera y tercera;

J Árt; 9?' Los que tengan arriendos érifitéutícos de bienes ná- 
cioriales; podrán, á su éleccidri; continuar en su llevanza, pagan
do el cánori estipulado én los primitivos córitratoá, ó bien redi- 
nnéridolé á razoií de 3 por ido; ..

Árt. 1 ó Todas aquellas perSoriás á las qUe se adjudiquen nná 
de lás suertes mencionadas, perderán el derecho á continuar en 
su llevanza, siempre qüe en el precisó término de Cuatro años nd 
la hayan cültívádd en todo ó parte; y perderán igualmente este 
derecho todas cfuellás personas contra quienes resulte por prue
bas légales líaber hetbo algún servicio en la présente lucha en fa
vor de D. Cárlos; . . , ,

Arf. ir. El importe total de los réditos producto de los 
bienes del estado, será aplicado esclusivamente al pago del in
terés y ámortizaciori dé la deüdá nacional, escepto el de propios 
de los pueblos, que Servirá para' levantar Sus cargas municipales.'

A rt. 12. Los partícipes legos dé diezmos serán índénmizadós 
Con el equivalente dé bienes nacionales," previas las respectivas 
tasaciones.

AfL 13. Él gobierna de S. M. la Reina Gobernadórá pre- 
séritafá á lá riíayor brevedad un reglamento para que la presente 
ley sé ííévé á" efectcr dél modo mas cumplido y conforme: á los 
deseos dé íás CoTtes; Palacio de la Cortes 27 de diciembre dé 
i8^7.±zÁlváró Floreé Estrada.=Las Navas.”Diego Montoya.™ 
Antonio Válera.^Félrx Martin;”Juan López Rélegrin.=Áudreá 
Martinez del Peral.^Manuel Martin Blazquez.^El conde Id 
Rosa.=Joáquiri Iñigo. =:San Miguel.¿Vicente Vázquez Queipo; 
^Alejando Olivari.—Santos López Pelegrin.=-José María de Na- 
via Osorio-.^Domiog^ Fontán^Antonío Sereix.”Pablo Mata 
Vigil.^Francisco de Hormaeche.— Juan" José Cadaval.^Maria- 
no dé Jaeri.¿Juan José de Ugarte.—José Moure.=Miguel Cha-*' 
con.¿Juan" de Morales.—José Cañavate.—Victor Fernandez Ale- 
jo.—Már.uel Hidalgo' Calvo.=Antonio de Puicercús.

——0=0—-
Dos son las ardúáí empresas que tiené qué llevar á cabo el ac

tual Ministerio. Et restablecimiento del órdeh interior; la coriclu- 
sion dé la guerra civil,-AmbaS empresas requieren por su parte 
mucha actividad, tritreha energía;

Colocamos el órden en" primer logar,- no porque deje de ser la 
guerra el asuntó vital y preferénté, pues se trata en ella nada me
nos que de la existencia, sino porque siií el restablecimiento del ór-

den, en vanq será pensar que la guerra civil se coneíoya: es una 
condición sine quu non; y la. experiencia nos lo comprüebá dema
siado. Por el desorden ?e han aumenrado las filas de los íacciosus; 
por él se han entibiado las simpatías de nuestros aliados; por el no 
se han sacado de. la nación los recursos que ofrecía, y losque se han 
estraido de ella han sido para dejarla aniquilada; por él estos mis
mos recursos han llegado á ser infructuosos; por él los pueblos h»n 
sufrido dilapidaciones sin cuenta^ y han gemido bajo la tiranía de 
unos cuantos-oligarcas; por él, en finase han irritado las pasiones, 
se han promovido los odios y las venganzas, y se ha hecho odiosa 
para muchos la hermosa causa de la libertad. El desorden ha sido 
B1 soplo atizador de la guerra civil.
_ , Por esta razón naaa es tan urgente como el restablecer el ór- 
den, porque solo asi renacerá la confianza, se difundirá el amor á 
las actuales instituciones, y se reunirá mayor número de españoles 
al rededor de los estandartes de la libertad, adquiriendo sus defen
sores toda la fuerza que han menester para salir triunfantes. Afor
tunadamente el Gobierno, en el dia, para conseguir tan interesante 
objeto, no tiene que hacer mas.sino marchar con la nación, que de 
Ün modo tan esp'líéiro se ha declarado por las ideas del órden: dis- 
posicioh general de los ánimos favorece cuantas providencias pueda 
adoptar pitra eslefio,y .el aplauso que han merecido, asi dentro co- 
inb fuera dp, España los actos de energía que de algún tiempo a esta 
toarte se l|an jVistq^ debe servir.de estimulo para proseguir con de
cisión tan ventajosa marcha.

, Pero al propio tiempo que se emplea la energía no hay que ol
vidar la t^as activa vigilancia. Los enemigos del repuso piiblico no 
Se duermen; antes bien parece que tratan de ápelab á cuantos me- 
yios ac.osl umbráq para trastornar el Estado y stiscitar nuevos dis
turbios. I.as sociedades secretas, filará del siglo actual, y sobre las 
que cdrivendría-^ne.el gobierno-fijase sériameme su atención y pro- 
ÍJbSiera, si lo crée bonveniente, alguna ley á las. Córtes, las socie
dades áecpetas trabaján con actividad en su obra de desorganiza
ción; y do se omiten medios, ni públicos, ni ocultos, para conseguir 
tan dvpr@yad>o intenso. Bi§n sabemos, que muchos resortes de toá 
que aqfe^.es han servido, están ye gastado-; m^s contodo, la active 
imagiiLivion de los demagogos haI la s iempre nuevos recurs< s, y ec fu
erza espiar cuidádosámente'siis irrsi'diosas tramas. Si éstas se deseu- 
brieseti^ó si estallasen en alguna parte, aconseja trios al gobierno que nd 
sea débil rii indeciso en aplidár el debido castigo. Tenga presenté qué 
"hp sé le'ria dé agradecer su mansedumbre; y aprenda en lo que se 
dice á'fi'ófá desoíros gabinetes, lo qué se diría de él con el tiempo por 
los mismos que hubiesen escapado á su justicia; pijes la procacidad 
de los perpetradores de desórdenes llega ahora hasta el punto de 
•achacar á.la debilidad de aquellos los mismos escesos que ellos co- 
inetierofl ó prpyocarotl. ¡Y entonces, sin embargo, los acusaban de 
tiranía!
. Pero si el ¿rden interpof ha de servir para allanar óbstáculorj 
la actividad y una voluntad firme y decidida pueden solo hallar re
cursos y empleadlos con.acierto! De estos recursos, unos deberán 
Ser núésfrbs. y dtros buscarse ed el éstrangero, procurándose que se 
dé al tratado de la cuádruple alianza toda la estension que necesí* 
tamos,Jr.qUé admite el espíritu'don que file redactado. Al decir está 
ño preten démós descanse el gobierno en la esperanza de una inrec- 
venólSH¡tojjasiá-remota , y á que tantos desaciertos nuestros batí 
puesto obstáculos tal vez insüpérables. Los eríemigos del actual go
bierno y de kas actuales edrtes publican para desacreditarlos que sé 
ha qvprid0 9d9fiP^cer a la nación, y que se la ha engañado con pro- 
mesa^ qüe no podrán cumplirse; que para vencer en las elecciones 
se ptocuró persuadir que, eligiendo á ciertos hombres, se tendría 
la coopé^actop estrangera.. Esto es falso: ¿dónde están esas prome
sas? ¿Se fian estampado por ventura en alguna profesión de fe po
lítica? Y gasi se engaña á doscientos mil electores esparcidos en to
da la ó ación; y Id mas Árrídó, lo mas instruido de ella? El árgu- 
mentb de nuestros contrarios" rio prueba mas que ürta cosa; y es que 
la idea ele cooperación es Jamas popular de España; Y ¿s/ben por 
qué lo €'? Porqué las pro.EO.esas que ellos miimos hicieron, y con las 
que realmente eqgañaron á una multitud de ilüsos; que en la farsa 
de los pronunciamientqs.se ápsii^uyeron á la verdadera na- íon, por
que esas prdmeSas, decimos, habían salido fallidas; y despees de ha- 
befsp visto qü.e la exaltación-dé que tantos portentos se anunciaban,' 
ño ha pródücidó sino desgracias y el iricreménto de las facciones, la 
ansiedad general se tía efirigido' hacia sócúrros mas positivo y efica
ces. Los desaéieítos, loS^scesós- de éstos dos últimos años son los que 
han héchó la Idea dé ¡ritérvenéíon popular en España; y si en las 
eléccioHes los pueblos se harí dirigido cotí preferencia á hombres de 
un coldr político determinado^ ha sido por la fuerte impresión del 
desengaño que los alejaba de los otros; y esa especie de instinto, qué 
después- d^. peopsas rev.uekaá inclina á las naciones hacia la senda 
que leí,Conviene seguir ccn preferencia. .,

Pero los hombres que actualmente se halíatí en el poder jamas 
han prometido la cooperácíoií. Saben si, que si ha de ser asequible 
algún dia, si existe un medio que^ prescindiendo de otras conside
raciones de alta política qué la impidan, puede conducirnos á ella, 
este medio es el de órden, dé lá legalidad, de la justicia, el de no de- 
sacreditarnóS á los ojos de la Europa con escesos y horrores revo
lucionarios, y probar que al paso que queremos libertad, la quere
mos cimentada en aquellas instituciones que afianzan sin hacerla 
temible.

Nosotros, pues, y en esto estamos de acuerda con la nación, de-
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eamos la cooperación; pero por lo mismo que vemos la dificultad 
que se realice, deseamos que el gobierno no confie en ella, y proce
da en todo como si Jamas hubiese de verificarse. Busque el triunfo 
de nuestra causa etrnuestras propias fuerzas: las tenemos suficientes 
y aun sobradas para conseguirlo; y la cooperación á nuestros ojos 
no es ni ha sido nunca mas que un medio de terminar pronto la guer
ra y cortar de una vez los males que de su prolongación han de re
sultarnos. Aumente, pues, el gobierno los ejércitos, provéalos de 
cuanto necesitan, cuide de que se establezca un plan general y bien 
concertado en las operaciones militares; asegure para estola capital, 
como base principal de todo el sistema, concluyendo las fortificacio
nes empezadas y malamente interrumpidas, aumentando su milicia, 
y estableciendo no lejos de ella un ejército que la cubra y limpie' 
de ficciosos las Castillas; acuda, si lo ha menester, á las córtes en 
solicitud de toda clase de recursos; y esta energía, esta actividad, 
unidas al restibiecimiento del órden, nos asegurarán la victoria. Si 
ademas consiguiese la cooperación, eso mas tendríamos que agra
decerle.

Palma de Mallorca.
ORDEM DE LA PLAZA DEL 2 7 PARA EL 28 DE ENERO. ■

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
siones, rondas y contrarondas, Provincial.z^/uan Coll.

■ - . ■ o--—■«
El M. I. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad ha dis

puesto que el día 31 del que corre á las once de su manana se 
proclame en el balcón de esta casa consistorial la subasta de 15 
horas y media de agua que le corrrsponden de la fuente llamada 
Ne-Bastera, pertenecientes á los números 14/15, las que se re
marán bien sea cada una de por sí ó todas juntas como mas con
venga á los licitadores y al que ofrezca mayor precio bajo las con
diciones siguientes:
. x» El arriendo y aprovechamiento de dichas aguas durará 
desde el 15 de febrero próximo hasta el 17 de noviembre del cor
riente ano ambos inclusive^ según la costumbre seguida hasta 
ahora.

El precio por que fueren subastadas las citadas aguas de
berá satisfacerse en metálico sonante con esclusion de todo papel^ 
y en dos plazos iguales en poder del depositario de propios, de
biendo ser el primero el día en que se dé posesión de las aguas, y 
el segundo el dia 25 de agosto de este ano.

3° Será obligación del arrendatario contribuir con los pro
pietarios para hacer las limpias vulgo escurons que se acostum
bran con las formalidades de estilo, y sacar el limo cuantas ve- 

‘ces fuere necesario, pagando cada tandero á proporción de las 
aguas que tenga, sin perjuicio de que los molineros limpien las 
distancias que tengan señaladas y cumplan con las demas obliga
ciones de los trastes respectivos.

4« Los arrendatarios en unión con los demas propietarios 
nombrarán un sequiero que cuide de las aguas y de su distribu
ción, dando de su cuenta en unión con los demas el pago del sala
rio que se acordare.

■ 5« Será obligación del arrendatario dar fianzas á satisfac
ción del M. I. Ayuntamiento y satisfacer los gastos de escribano 
y corredor, según costumbre. Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. Palma 26 de enero de 1838.—Martin Pou.zz 
Francisco Sodas.—Miguel Font y Muntaner.—Miguel Ignacio 
Manera secretario.
KCKD&inXk NACIONAL DE MEDICINA Y CIRUGIA DE LAS BALEARES.

La academia nacional de medicina y cirugía de esta ciu
dad verificó la apertura de sus sesiones literarias y de gobier
no de este año el dia 2 del presente mes con arreglo al párrafo 
Io, capítulo 40 del reglamento, que leyó el secretario de go
bierno por disposición del Sr. í). Pedro José Arabi vice-pre
sidente.

Luego el socio numerario Dr. D. Mateo Castellá, de turno 
este año, leyó una oración inaugural sobre las relaciones del 
médico con el enfermo, con el público y con sus conprofesores, 
manifestando en ella las obligaciones que le impone su delicado 
ministerio pira ejercer dignamente su facultad, y las virtu
des de que debe hallarse adornado pard merecer la estimación 
pública y el aprecio de sus compañeros.

Enseguida el secretario de gobierno en el presente biennio 
leyó un resúmen histórico de los trabajos literarios de que se 
ha ocupado la academia en el decurso del año 1837, ya per lo 
que re-peeta á lus enfermedades reinantes, como igualmente á 
los trabajos de las respectivas comisiones, entre los cuales me
recieron citarse como mas importantes los programas de que 
efectivamente se han ocupado durante el citado año, y que á 
continuación se indican.

Io ¿ Rxiíte ó no el virus sifilítico? ¿Los remedios antiflo
gísticos p seden por sí solos curar la sífilis?

tu Fijar (as principales indicaciones terapéuticas, y seña
lar lus modificaciones que deben hacerse en el tratamiento de 
las enfermedades arregladamente á los diversos estados del or- 
gintsmo y otras varias circunstancias.

3 o Señalar las principales causas del mal resultado que fre

cuentemente tiene la estirpacion de los cánceres.
4o Demostrar cuales son los signos carncteristicos de las f 

fracturas del cuello del fémur, cuales los métodos ’curtitío^ 
mas adecuados, y si hay ó no unión inmediata entre los estrt. 
mos fracturados.

5o Determinar las causas y medios profilácticos de la ap^ 
plegia del feto naciente.

6o Señalar los casos en que el facultativo debe proceder « 
la estraccion del feto por medio déla versión.

Otros varios trabajos, cuyo objeto fué ilustrar á las auto 
vidades sobre asuntos de higiene pública y de medicina legal 
excitaron igualmente el celo de los socios y de las comisiono 
permanentes de las que son individuos.

Ia Sanidad é higiene pública : Sres. D. Pedro José Ara- 
bí vice presidente, D Francisco Oléo, D Gabriel Floriana, dot 
Damian Ferger y D. Juan Trias.

2a Policía médica t Sres. D. Juan Nicolau, D. Rafael Cer- 
dó y D. Mariano Morey. .

3a Medicina legil: Sres. D. Gabriel Floriana, D Di- 
mian Ferger, D.Juan Trias, D Miguel Muntaner y D. Ma
riano Morey.

4a Topografías y aguas minerales: Sres D Juan Vtco'wi, 
D. Francisco Oléo, D: Mateo Castellá, D. Miguel Oléo y dwil 
Antonio Gelabert.

5a Facunacion gratuita: Sres. D Juan Nicolau, D Ga
briel Floriona, D. Damian Ferger, D. Rafael Cerdo y d'>n 
Mariano Morey. Se vacunaron gratis á 7b niños.

6a Subdelegaciones : Sres. D. Miguel Muntaner, D Ma
riano Morey y D. Antonio Gelabert.

7a Observaciones meteorológicas: Sres. D Gabriel Fbiria- 
na y D. Antonio Gelabert.

8a Casos urgentes de medicina legal; Sres. D Gabriel Flo
riana, D. Damian Ferger y D. Rafael Cerdó.

9a Inspección de epidemias ; Sres. D. Pedro José Arabi y 
D. Miguel Oléo.
• Concluyó la relación de los trabajos á que se ha dedicado U 
academia , haciende mención honorífica de las apreciables pro
ducciones que le han dirigido distinguidos profesores de la cieit' 
cia de curar, que han mantenido comunicación con ella.

D.Juan Reynés : Memoria sobre las calenturas tifoidea: 
observadas en la ciudad de Alcudia en los meses de abril y 
mayo de 1836.

D. Sebastian Amengual: Observación de una neuralgia 
anómala.

D. D. Mariano José González y Crespo: colección de opús^ 
culos sobre aguas minerales.

D. D. Jaime Jaumet Disertación déla angina contagio
sa que en el año de 1836 se padeció en el pueblo de santG 

•María.
Quedan trazados M. 1. S. con rápido bosquejo los traba

jos de que se ha ocupado la academia durante el año que acabo 
de vencer. Si bien es verdad que las producciones con que h 
han favorecido varioe profesores no llamarán tal vez la aten
ción por parte de algunos amantes de la ciencia, por no oirst 
en ellas los nombres de clásicos estrangeros, no dejan con todo 
de ser muy apreciables por su contenido y por ser fruto de lo: 
desvelos de médicos españoles, que á nadie ceden en amor á ú 
humanidad y al noble arte que profesan La academia al pan 
que ha recibido con la mae gruta benevolencia sus oprecmblti 
escritos, espera que continuarán dando pruebas de su ínteres 
para con la Suciedad, y de su entusiasmo para la uloria delf 
arte saludable; el cual no duda adquirirá distinguidue real
ces bajo la uctuul forma de gobierno tan interesado eu ¡a feA 
licidad de la gran familia española. Palmi 24 de enero de 
1858.—Por acuerdo de la academia—Juan Trias secretario de 
gobierno.

víFISOS DB PARTICULARES.
Se Vende voluntariamente en pública subasta una porción dt\ 

tierra de estension de cinco cuarteradas de pertenencias delhueA 
to es Saboneret ó can Martorell, del término de esta ciudad ca
mino de Llummayor, libre de censo, con el pacto de pagar mitai 
del precio tres dias después del remate, y la otra mitad desputi 
de un año, como asi se espresa en el albalan de subasta que se ha
lla en poder del corredor Francisco Tomas.
----Un jóven de edad de 22 años descaria encontrar casa par» 
servir en clase de criado, sabe hacer todas las faenas de una casi 
en esta imprenta darán razón.
—En la plazuela de 8. Nicolás, núm. 42, se alquila una habi
tación amueblada muy decente en el segundo piso.

BAILE DE MASCARA.

Hoy le habrá en la Lonja, que empezará á las siete y conclun 
rá asimismo á la hora de las otras noches. La entrada á 4 rs. y 
para los niños que no pasan de diez años á 2 rs. Las targf 
tas se despacharán de dia en casa de D. Francisco Mota, y de
noche en la plaza de la Lonja.

TEATRO.
Esta noche á las seis se ejecutará la Norma.

FELIFE GUASP EDITOR.-----IMPRENTA NACIONAL.
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